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La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420210075300 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420210075300 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3; el numeral 3 del 
artículo 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.2.72 del Dto.1835 de 2015, y virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso. 
2. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto de la 

garantía mobiliaria identificado con placas EBT-023 
3. ORDENAR que por secretaría se oficie a la Policía Nacional – Sijín Automotores, en 

el sentido indicado en el numeral que antecede.  
4. ORDENAR que, por secretaría se oficie al parqueadero donde se encuentre el 

vehículo, en el sentido indicado en el numeral que antecede. 
5. ORDENAR a la secretaría del Despacho que, a costa de la activa, se DESGLOSEN 

los documentos base de la acción y previas constancias de ley. 
6. ORDENAR a la secretaría que cumplido lo anterior proceda al ARCHIVO del 

expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                             
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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